
 

Casa de la Cultura Jurídica 
Tepic, Nayarit 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firma y rúbrica de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 4 páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato relacionado con el 

contrato 70220158, relativo al Mantenimiento de Carpintería, por el periodo del 28 de Abril al 

27 de Mayo de 2022 para la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MA RÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-9502D4-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC, NAY ARIT 
Tel. 311 216 1774 
Mail: ccjnayarit@mail.scjn.gob. mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ.IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220158 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANUEL AIRADA FRAUSTO 1 CALLE SAN LUIS 18, ALLENDE Y ABASOLO 18, COLONIA CENTRO, TEPIC, NAYARIT, 63000101 311 212 0260, 01 311 212 0260 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/04/2022 

FECHA DE ENTREGA 
30 DfAS NATURALES 

----------- - -1--· 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA PCAD/CCJ/NA Y /5/2022 

LUGAR DE ENTREGA 
CALLE DURANGO #42, COL. CENTRO , TEPIC 06065, MX, NAY 

CAR.01 MANTENIMIENTO PUERTAS DE MADERA EXISTENTES, A BASE DE UN 
ASENTADO DE BARNIZ CON LIJA HASTA DISMINUIR BRILLO Y DEJAR EL PORO 
ABIERTO, RESANES, AJUSTEST LASQUEOS, CAAMBIO Y REPOSICION DE PIEZAS DE 
MADERA EN MAL ESTADO EVI ANDO DAÑAR REAS ADYACENTES SOMBREADO 
ELIMINAR RESIDUOS DE POLVO Y ACABADO CON FIRE QUIM IGNIFUGO BARNIZ MARCA 
IMPERQUIMIA CON BROCHA O PISTOLA DE ASPE;RSION. CONSIDERAR: CHAMBRANAS 
Y MARCOS. INCLUYE: DESMONTAJEbCOLOCACION..,MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCI NES Y LIMPIELA. P.U.O.C.T. 

CAR01.01 PUERTA DE TAMBOR 2.63 X 2.83 M. DOS HOJAS ABATIBLES 0.90 X 2.25 M, 
LATERALES FIJOS Y ANTEPECHO DE 2.63 x 0.55 M. ACCESO EVENTOS. (1 PZA) 

CAR.01.02 PUERTA DE TAMBOR 1.14 X 2.68 M. UNA HOJA ABATIBLE 1.14 X 2.10 M, 
ANTEPECHO 1.14 X 0.58 M. Bodega ADJUNTA EVENTOS. (1 PZA) 

CAR.01.03 PUERTA DE TAMBOR 1.22 X 2.32 M, UNA HOJA CORREDIZA. AUDIO Y VIDEO. 
(2 PZAS) 

CAR.01.04 PUERTA TAMBOR 1.16 X 2.13 M. UNA HOJA ABATIBLE 0.83 X 2.13 M, FIJO 
LATERAL 0.33X 2.13 M. COCINA. (1 PZA) 

CAR.01 .05 PUERTA DE TAMBOR 0.94 X 2.75 M. UNA HOJA ABATIBLE 0.94 X 2.25 M, 
ANTEPECHO 0.94 X 0.50 M. SANITARIOS. (2 PZAS) 

CAR.01 .06 PUERTA DE TAMBOR 0.90 X 2.22 M. UNA HOJA ABATIBLE. HEMEROTECA. (1 
PZA) 

CAR.01.07 PUERTA DE TAMl30R 0.90 X 2.2B M. UNA HOJA ABATIBLE. ARCHIVO 
__ , --(~---+~lJRI9DIQglQ_NAL,_Q!F_SP.QIQ~_Y_p_e.pELEB_6~ (3 PZA~)_. _. ~--~---~---~--- .. -·- .~ ~ ~+------------ -~-~--(----~·---- ·---~~--

CAR.Q1.08 PUERTA DE TAMBOR 0.70 X 2.20 M. UNA HOJA ABATIBLE. BODEGA LIMPIEZA 
Y BANO DIRECCION. (2 PZAS) 

CAR.01.09 PUERTA DE TAMBOR 1.00 X 2.20 M. UNA HOJA ABATIBLE. DIRECCIÓN. (1 
PZA) 

CONTINUA 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FISICA 

DECLARACIONES 

1.· La Suprema Corte de Jusbc ía d•la N ~telón, en lo sucesivo .. Suprema Corte" por conducto de su rep~sentante para los •fKtos de este instrumento maniftesta que: 
1.1.· E s el máximo órgano depoSitario del Pode-r Judicial de la Federación, en terminos de lo dispuesto en los artieulos 94 de la Constltuci6rt Polltica de los Estados Unidos MexicW~os y 1°, fracc:K>n 1, de La Ley Orgánica del Poder Judia al de la 
Federación. 
1.2.· La presente contratación reitlizada mediante adjudicación dilecta fue autorizada por el titular de la Cas a de la Cultura Jurldica en Tepic. Nayarit, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, •6. 95. 96 y 97 del Acuerdo 
General de Admtnistración XIVf2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Con e de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve , por el que se regulan Jos procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Juddica en Tepic, Nayarit:, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo 1éptimo, del Acuerdo General de Administración X IV/2019. 
u .. Para todo lo relacionado con el presente contrato. sel'lala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez nUmero 2. colonia Centro, akaldia Cuauhtt moc. código postal 06060, Ciudad de M b ico 
1.5.· La erogaciOn que implica la presente contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 22l3180tS0010001, Partida Presupuesta135101, destino CCJ TE PI C. 
11.· E l .. Prestador de Servicios" m aniftesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .· Es una persona flsica con naoonalidad mexicana que cuenta con la capac1dad de ejerclck) para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce perfectamente las especllcaciones tecnk:as de los servicios requeridos por la ~suprema Corte~ y cuenta con los elem entos tecnicos y capacidad económh:a nKeurlos para realizarlos a satisfacctOn de esta. 
11.3.· A la fecha de adju<icación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación apicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Jucldal de la Federación para celebrar conttatos: asimtsmo. no se eneuentta en 
n.oguno de los supuestos a que se refieren los artk:ulos 62 f racciones )(N y XVI y 193 del Acuerdo General de Admimstradón XIV/2019. 
IU .· Conoce y acepta sujetarse a k) previsto en el Acuerdo General de Admn~ttJaCtón XIV/2019. 
11.5.· Pata todo lo relacionado con el presente conb'ato, sel'lala como su domiaio el indicado en la eatátula del presente instrumento. en el apal1ado denominado ·Prestador de Servíaos". 
111.· La "'Suprema Corte" y et " Prestador de Setvictos", a quienes de manera conjunta se tes identificará como las .. Partes" d.claran q~: 
111.1.- Reecnocen mu1Uamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente i'lsttumento y marwtiestan que todas las comun.caciones que se realicen entre elas se dirig¡rán a los domiciHos indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este .-.strumento. 
111.2 .~ las ·partes· reconocen que la clf6tula d~ presente contrato forma parte inteQtante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenklo del presente contrato, pOf lo que están de actJerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSU L AS 
Primera. Condicion es Gen erales. EI"Pre$tador de Servicios" se comprom ete a proporcionar los set"Acios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y cond~iones de pago sel'laladas en la caratula 
y las cl8usulas del pres ente instrumento contrato , durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago senalado en la presente c!•usula, cubre el total de los servicios contra tados, por lo cual la ·suprema 
Corte" no tiene obligación de cubrir nW'IgUn importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ei "Prestadorde Servicíos" deberé pf esentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" s egün consta en la cedula de identificación 
fiscal, expedkla por la Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico con el Registto Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio senala do en la declaración 1.• de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar . 
copia del instrumento contractual y oopia det documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera s atisfacción . 
Las ~Partes" conv ienen que la ·Suprema Corte" podri, en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubfír-' "Prestador de Servicios". en caso de que este úttimo incumpla ooales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. las penu convencionales seran determinadas por la "Suprem a Corte ·. en lJncton del incumplimiento decretado. confOfme to siguiente: 
En caso de ncumpirmento de las obbg.aones pactadas en el r.strumento oontra~u.l y de sus anexos. la ·Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta pcw el 301ft d~ monto que corresponda al valor de los serviaos (sa incluir 
IV A) que no se hayan recibido. obten, no se hayan recbdo a entera satistacaón de la "Supt'ema Corte~. Oe existir ncumplimlento pardal, la pena se ajustara proporcionl!mente al porcentaje incumpido. 
En caso de que no se otOfgue pt'6rroga at·Prestador de SetVk:::ios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se apk.ari una pena convencional pOf atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, pt'estacióo 
de *os serv~cios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que Importen los btenes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convenóonales rebasan el porcentaje setlalado antenormente, se iniciará el proeedirriento de rescisión del contrato . 
las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ~Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto e la Tesorer la de la "'Suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $49.364.00 (Cuarenta y Nueve M~ Trescientos Sesenta y Cuatro Pesos 001100 M .N .) mas el16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $7,898.24 (Siete Mil ochocientos 
No venta y Ocho Pesos 24/100 M .N.) resultando un monto total de $57,262.24 (Cincuenta y Stcte Mil Doscientos Sesenta y Do$ POSO$ 24/tOO M .N.). 
Quinta. Lugar de prestación de tos servicios y condiciones de pago. " El PrestadO!' de S etvicios" debe realizar la prestación de' servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle Ourango #42 . Col. Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit. con un precio por servicio de $4Q,364.00 (Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Sesenta y Cuatro Pesos OOJ100 M.N.) mas IV A . 
Sexta. Vigencia del contr.ato y pla:zo de prestación d e &os servicios, Las "Partes" conv ienen en que la vigencia d~ presente contrato sera a partir del 26 de Abril de 2022 y h.asta el 25 de Mayo de 2022. 
El "Pres tador de Servicios" s e compf omete en prestar los servicios conforme a lo sigutente: 
EdifiCio CCJ Teptc, los dias 27 de abrilal25 de Mayo de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta conb'atación . no s e deberá continuar con el seMao objeto de este contrato. 
El pfazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podri ser pt'otrogado pcw causas plenamente jJstificadas. Pfevia presentaCIÓn de la solicitud retpectiva. antet del vencimiento def plazo de ejecución, PGf parte del ·Prestador de 
Servicios. y su aceptación por parte de la "Suprema Corte~. En c aso de que ~ Inicio de la prestaaón del servicio. m ateria de este in$1.Nmento contractual. no sea posible por causas imputables a la •Suprema Corte~. esta se realzará en la fecha 
que por escrito le se--'ale ei 4 Adnwtisttadof• del eontra10 al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garanti.a de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracQón 11, cuarto párrafo~ Aeuet'do Gen8fal de Administración XJVI2019, se eJ:ceptúa la presentación de la fianza como garantla del ~limiento 
del conlrato, toda vez que el mon10 del preMnte contrato no excede la cantkled de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totaidad de man era posterior a la pt"ettaci6n de los seMcios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Sef\licios". este deberi reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mb los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a \a 
establecida en el Código Fiscal de la Federactón y la Ley de Ingresos de la Federación como se se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos ~scales. Los cargo¡ se ca~ularan sobre las cantid3des Pl'!gadas en exceso en cada 
C8$0, y se computaran por dlas naturales, de$de la fed'la del pago al ~Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a ~posición de la ~suprema Corte" . 
Novena. Propiedad In telectual El ~Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabHidad para el caso de que "' prestar m servicios, objeto de este contrato, inftinja derechos de propiedad int~ectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de car 6cter cNil . penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra indole 
Asimfsmo, se precisa que está prohibida cualquier r eproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la 'Suprema Corte" . con motivo de la prestackm de los servicios objeto del presente contralo 
Décima. Inexisten cia de relación labor al. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumP'imiento de4 presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposick)nes laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que respon derá de todas las red 11maciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte" . pOf tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsab~idad en tal sentido. La "Suprema Corte• estará facuttada para requerir al "Prestador de Serv1cos"los comprobantes de af~iación de su1 trabajadores ai iMSS, asl como 
m comprobantes de pago de las cuotas al SAR.INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjucicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamaeión en contra de la ·suprema Corte". ei ·Prestador de Servicios~ deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte·. por concepto de traslado, v;áticos. hospeda je. transportación . almentos y dem6s inherentes. con el tin de acreditar ante la autoridad co~etente que no existe relación labOI'al alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema 
Cotte" de cualquier tipo de responsabtidad en n e nntido. Las "Pa11es4 acuerdan que .. importe de los referidos gastos que se hgaran a ocasionar podra s er deG.Jado por la "Suprema Corte• de las faduras que se encuentren pendientes de 
pago, tndependientemente de las acaones legales que se pudieran ejercer. 
Deeima Primera. Subc:ontratación.la "Suprema Corte" m anifiesta que no aceptara la subcontrataci6n para el cumplinnnto ~ objeto de esta contratación, 
Para bs efectos de esta contratación, se entiende por s~tratación ~ ado mediante el cual &~·Prestadorde Serviaos• encomienda a otra persona ffsica o ;urtdic:a, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Decima Segunda. Responsabi l tdad Civil. El "'Prestador de SeMcios· responderi por los dal'los que se causen a los btenes en posestón o en propiedad de la ·supfema Cotte" con motivo del cumplimiento al objeto do este contrato, aun cuando 
no exrtta negl~encia. La repar.aaón del da/lo consistiré, a elección de la ·Suprema Corte•, en~ restablecimiento de la situación anteriM. cuando elo sea posible. o en el pago de da!"'os y perjuicios, con independenaa de ejercer !as acciones 
legales a que haya lugar. 
Oéclma Tercera. lnt ransmisibilidad d e los d erech o s y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar , lransferir o afectar bajo cu~quier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flslca o moral, los de-rechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte~. 
06cima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que la lnformaciOn contenida en el pres ente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podr6n ser susceptibles 
do clasificarse oomo reservados y/o confidenciales, en t~rminos de los artlculos 106 ,113 y 116 de la Ley General de Transparencca y Acceso a la Información Pública. asl como 98 , 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Püblica. El •Prestador de Servicios· se obl iga a no reaUzar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ~suprema Corte" o pongan en ries go la integridad de su person e!, u l como abstenerse . conforme a las 

. disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a qu~ no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, consrancias, estadfs.ticas, reportes o cualquier otra información dasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejetcicio y con moti'VO de la prestación del s ervicio. 
Los trabajos ejecutados. total o paraalmente, especitlcaciones y en general la infor mación que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios'" para cumplir con .. objeto del presente conb'ato , 
son ptopiedad de la ·suprema Corte". por lo que ei·Prestador de Servicios. se obliga a devolver a la "'Suprema Corte" el mattri~ que se le hubiese proporcionado atl como el material que legue a reaizar, obligindose a abstenerse de 
rept'oci.Jcirlos en medio electrónico o fts.co De conformidad con lo est~ec1do en ., articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos ObUgados (LGPOPPSO). ei 4 Prestador de ServiCIOs~ asume ~ caráder 
de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de ta documentaaOn que maneje o conozca al desat1ollar las actividades objeto del pt"etente contrato. asf como los resuhados obtenidos. por k> que no tendr6 
podet alguno de decisión sobre tos datos personales. Los datos pet"SONies que recabe et enc•gado son Unica y exdusivamente para et cumplmiento del ob¡eto del Pfes ente Contrato. En ese sentido, et "Prestador de Semcios. s e obliga a lo 
Siguiente: 
a . Abstemne de tratar bs datos personaJes para finalidades distirltas a las autorizadas pcw la ~Suprema Corte'": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de 11ansfefir los datos personales tratados, asf como informar a fa "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos : 
c. Eltminar y devolver los datos personales ob;e(o de t ratamiento una vez cumptido el presente contrato, y 
d . No subcontratar Sef\'icios que conlteven ~tr atamiento de datos personales, en t6rminos del articulo 6 1 de la LGPOPPSO. 
06cima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ~suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judlci"', en caso de que ei "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaó ones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declar ar la rescisión, la ~suprema Corte" notificará por escrito las caus as respectivas ai "Prestador de Servicios· en su domfcílio seflalado en la declar acíón 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre , otorgéndo1e un 
plazo de cinco di as hábiles pare. que m anifies te lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime con veniente~ y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema 
Corte" determinara sobre la procedencia de la resclsión. lo que s e comunicara al "Prestador de Servicios. en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Seran causas de rescisión del presente Instrumento contractual las 
siguientes: 1} Si el "Prestador de SeMcios· suspende la entrega de los bienes o la pres tación de los s ervicios sel'lalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si ei •Prestador de Servicios" incurre en f.Jsedad tol~ o parcial respecto 
de la Información proporcionada para la celebracton de l presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del pres ente contrato, 
Décima Sexta. Supuesto de tennlnaclón d el contrato diversos a la recisión. El contrato podril darse por terminado, el cumpltmentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pübfico o de interés 
general, en t~rminos de lo prevtsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156. del Acuet'do General de Administración XJVrzo 19. 
Dkima Séptima. Suspensión tempor al d~ contr.~to. Las "Partes~ acuerdan que la ·suprema Corte· podrá. en wafquier momento. suspender temporalmente. t n todo o en parte el objeto m at eria de este oontrato, por causas justificadas. si'l 
que elo implique su terminación definitNa y, por tanto, et presente contrato podrt continuat prodJeiendo todos sus efectos legales una vez desapatecid.as las causas que moefvaron clcha suspensión. El procedimiento de suspen$ión se regirá 
por lo dispuesto en el articulo t 50 del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Octav a. Modificación d el contrato. ln conciciones padadas en e4 presente instrumento pod-án ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artk:olos 13. fracción XXII y 148, hcd6n 1, det Acuerdo General de 
Admnstración XIV/2010. 
Dkima Novena. Administrador del contrato . La ·Suprema Corte" destgna a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepte, Nayaril adscrila a la Dirección General de Casas de la CUltura Juridica de la "Suprema~ Corte", como 
"Administradora~ del presente conb'ato, quien supervisará su estr;cto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e ínspeccionar las actividades que desempetle el "Prestlldor de Servicios·. asl como girar las Instrucciones que constdere 
oportunas y verif~ear que los seMCios, objeto de este contrato, cu~an con las especificaciones se/'leladas en el presente instrumento. 
Asimismo. la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podri sustituir a la ~Administradora", lo que informarán por escrito al ·P restador de Servicios". 
Vigés ima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cump~miento de lo estipulado en este instrumento, ei •Prestadorde SeNicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" 
renunciando en forma expr esa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o v ecindad. teng(ln o llegaren a tener. de conforrnktad con lo indicado en el articulo 11 , tracción XXII de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Parte$" acuerdan que cualquier not:1ftcaclón que tengan que realizarse de una parte a otra, ae realizar a por escrito en el domicilio que ha sei'l alado en las declaraciones 1.4 y IJ.5 de este instrumento 
Vigésima Primera. Legis lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución P ollt ica de kls Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administtadón de la Suprema Cor1e de Ju1tlcla de la Nación, el ~Acuerdo General de Admin~tración XJV/2019·, y en lo no previsto en estos POf el COdigo Civ il Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Pt tSonales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y ResponsaWMjad Hacendaria, la Ley Genera l de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Proced imien1o Admini:stra1ivo en lo conducente. 
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PCOHt JUDICIAl Df. LA FEOERACION 
S<.PR!::UA CC~TE (1( JJS n(' ACf V M.l('.0."4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC, NAYARIT 
Tel. 31 1 2161774 
Maíl ccjnayant@mail.sqn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220158 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANUEL AIRADA FRAUSTO 1 CALLE SAN LUIS 18, ALLENDE Y ABASOLO 18, COLONIA CENTRO, TEPIC. NAYARIT, 63000 101 311 212 0260, 01 311 212 0260 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/04/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA PCAD/CCJ/NA Y /5/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES CALLE DURANGO #42, COL. CENTRO , TEPIC 06065, MX, NAY 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

rlAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS' 30 OlAS NATURALES 
2 FECHA DE INICIO: 26 DE ABRIL DE 2022 
3 FECHA FIN: 25 DE MAYO DE 2022 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
5 NUMERO DE ÓROC.EDIMIENTO: PCAD/CCJ/NAY/5/2022 
6 CLASIFICACI N: MINIMA 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: CON FUNDAMENTO Eól LOS ARTÍCULOS 43, 46, 
4 .. 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACI N XIV/2019 
8~ ORGANO QUE AUTORIZA: DIRECTORA DE LA CCJ 
9 SESIÓN CASOD: NO APLI A 
1rECHA DE AUTORIZACI8N, 5 DE ABRIL DE 2022 
11 UNIDAD RESPONSABLE: 22331801S0010001 CCJ TEPIC 
12 PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMINETO Y CONSERVACIÓN DE 
IN UEBLES 
1~ CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL NO APLICA 

~~ ~~~~~8Ló~1t~rNTTE~_.ffc5 Ó~~~ARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACI ~DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA 
18 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECTORA DE LA CCJ 
S RVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO CARPINTERIA TPC 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 24/100. M.N. I.V.A. 

LIC. MÓNICA 'sUGEY MONTOYA QUINTANA 
ENLACE AÓMINISTRA TIVO 
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TOTAL 

• R LA IL ~..pbf,j(;'{ DE LEÓN 
ECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TEPIC, NAY. 

Importe Total 

49,364.00 
7,898.24 

57,262.24 



CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FISICA 

D E CLAR A C I ONES 

1.· La Suprema Corte de Justicia de la Nactón, en lo sucesivo "Suprema Corte" por cond ucto de su rep resen tante para Jos efectos de este inst rumento manifiesta que: 
1.1 .· Es el mtucimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1. de la Ley Organica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación rea lizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tepic . Nayar~. de conformidad con lo prevtsto en tos artlculos 43, fra cción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comite de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, pOJ" el que se regulan los procedimientos para la adquistci6n. arrendamiento, 
administración y desinc0fporaci6n de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios r equeridos por la Suprema Cor1e de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurlckca en Tepic . Nayarit, esta facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, piurafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sei'lala como su domi ci~o el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La eroga<:iOn que impli<:a la presente contratación se r ealizará con cargo al Centto Gestor 2233180150010001, Partida Presupuesta! 35101, destino CCJ TEPIC. 
11 .- EI "Prestador de Servictos" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ej ercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones té<:nicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3,- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Eje<:utivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren tos articulas 62 fracciones X:V y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo prevtsto en el Acuerdo General de Administración X1Vf2019. 
ll.S.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se"-ala como su domidlio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apar1ado denominado · Prestador de Servicios". 
111.- la "Su prema Corte" y el "Prestador de Servictos", a quienes de manera conjunta se Jes identificara como las "Partes" dec:laran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones qoe se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento 
lll.2.· Las ~Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contemdo del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a ~s siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumeMto y respetar en todo momento el objeto. precio, plazo y condiciones de pago señaladas en ta carátula 
y las cláusulas del presente instrumento contrato , durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago ser'\alado en la presente cláusula, cubre~ total de los servicios contratados , por lo cua l la ~suprema 
Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizarlos pagos respectivos. Para efectos fiscales el ~Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprem11 Corte• segUn consta en la cédula de identificación 
fiscal. el(pedida porra Secretaría de Hacienda y Crédito PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio ser'\ alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
copia del instrumento contractual y cop¡¡¡ del documento mecHante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes~ convienen que la · suprema Corte" podra, en cualquier momento. retener tos pagos que tenga pendientes. de cubrir al "Prestador de Servicios~. en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. las penas. convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado. confOJ"me lo s iguieMte: 
En caso de incumplimiento de ~s obligaciones pactadas en el instrumento oontractual y de sus anexos, la ~suprema Corte· podfa aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al vaklr de kls servicios (sin incluir 
IV A) que no se hayan recibido. o bien . no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, Ja pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. presta<:ión 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de apli<:ar e! 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los seNicios no prestados o kls oonceptos de trabajos no realizados, 
y no podran exceder del 30% del monto total del oontrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel'\alado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podriln descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y , de ser necesario . ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte~ 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $49,364.00 (Cuarenta y Nueve Mil Tres<:ientos Sesenta y Cuatro Pesos 00/100 MN) más e/16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $7,898.24 (Siete Mil ochocientos 
Noventa y Ocho Pesos 241100 M.N.) resultando un monto tota! de $57,262.24 (Cincuenta y Siete Mil Doscientos Sesenta y Oos Pesos 241100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago." El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato. en los siguientes domiciHos 
Calle Ourango #42, Col. Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, con un precio por servic io de $49,364.00 (Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Sesenta y Cuatro Pesos 001100 M.N.) más IV A. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes· convienen en que la vigencia det presente contrato será a partir del 26 de Abril de 2022 y hasta el 25 de Mayo de 2022. 
EI "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio CCJ Tepic, tos dias 27 de abril al 25 de Mayo de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podra ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realiza ra en la fe<:ha 
que por escrito le seí'lale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptüa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reali;zara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de SerW;ios", este debenil reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se cal<:ularán conforme a una tasa que sera igual a \a 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago ai"Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servícios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar tos servidos, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte " de cualquier responsabilidad de carácter cillil, penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Supr ema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente oontrato 
Décima. Inexistencia de reladón laboral. El "Prestador de Servícios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente oontrato, sera en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte", por tanto, este N!o Tribunal quedara relevado de toda responsabil idad en tal sentido. La ·suprema Corte" estará f11cuhada para requerir al "Prestador de Sef'Vicios"los comprobantes de afil iación de sus trabajadores aiiMSS, asf como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los ltabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
·suprema Corte·. por concepto de traslado . viáticos. hospedaje. transportación. alimentos y dem<is inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad compe tente que no existe relación laboral alguna con los mismos y desl indar a la ·suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las ~Partes" acuerdan que el importe de los referidos. gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de In facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Décima Primera. Subcontratación . la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" en<:omienda a otra persona física o juridi<:a. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Respon sabilidad Civil. EI.Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La repa ración del dal'\o consistirá, a elección de la 'Suprema Corte~. en~ restablecimiento de la situación anterior , cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pe~uicios, oon independencia de ejercer tas acciones 
legales a que haya lugar. 
Oéc:ima Tercera. lntran smisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del p resente contr ato . EI"Prestador de Servtcios" no podrá cede-r . gravar. transferir o afectar bajo cualquier utulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, 
física o moral, los derechos y obligaciones que dedven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Cor1e". 
Déc:ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser sus<:eptibles 
de clasificarse como reservados yfo confidenciales. en términos de los articulas 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. EI "Prestador de Servicios' se obliga a no realiz:ar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte' o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las 
disposiciones apli<:ables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho , documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de ~ que 
tenga conocimiento en ejer<:icio y con motivo de ~ prestación del servicio 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la informaciOn que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servkios" para cumplir con el objeto del presente contrato. 
son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 'Prestador de Servicios• se obHga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el arttculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), ei "Prest.ador de Servicios• asume el carácter 
de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asi como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá 
poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos personales que recabe el encargado son Unica y exch.Jsivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo 
siguiente: 
a_ Abstenerse de tratar los datos personales para finahdades d~tintas a las autorizadas por la ·suprema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la ~suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y deii'Oiver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos d~ articulo 61 de la LGPDPP$0. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes~ aceptan que la · suprema Cor1e" podra rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios~ deje de cumplir 
cualesqu tera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte~ notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sei'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándofe un 
plazo de cinco di as hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la · suprema 
Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará ai"Prestador de Servi<:ios" en su domicilio sei'lalado en la declaración ILS de este instrumento. Seran causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes; 1) Si el "Prestador de Servicios~ suspende la entrega de tos bienes o la prestación de los servicios sel'ialados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada para la <:elebración del presente contrato_ 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivadas. del presente contrato. 
D&ima Sexta, Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando ex istan causas justificadas, de orden pUb-lico o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artlctJios 153, 15-4, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima, Suspensión t emporal d ef contrato. Las "Partes" acuerdan que la 'Suprema Corte " podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré 
por lo dispuesto en el ar1iculo 150 de! Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación d el cont rato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato . La "SUprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tepic, Nayarit adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte· . como 
"Administradora• del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá rev isar e inspeccionar las actividades que desempei'le el ·Prestador de Servicios". asl como girar las Klstrucclones que constdere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones ser'laladas en el presente instrumento . 
Asimismo. la Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de la · suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora·, lo que informaran por escrito ai "Prestadorde Servicios". 
Vigés ima. Reso lución d e controversias Para efecto de la inte~retación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 . fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará pOf escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento 
Vigés ima Primer a. Legis lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constttuci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, ef Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Adminis tración XIV/2019", y en lo no previs to en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesí6n de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabiltdad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la l ey Federal del Proced imiento Administrativo en lo conducente 
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